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Jueves 8 de febrero 

10:00–10:15 Discursos de bienvenida 

  

Sr. Dennis Francis, Presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
 

Sra. Tulia Ackson, Presidenta de la Unión Interparlamentaria 
 

10:15–10:45 Encuesta interactiva 

 

 

 

Se invitará a los participantes a responder algunas preguntas destinadas a identificar 

posiciones y tendencias básicas. La encuesta se realizará en Mentimeter.com y requerirá 

que los participantes utilicen sus teléfonos o tabletas. 

10:45 –11:45 
El futuro de la paz y la seguridad: pasar de las buenas intenciones a una acción 

colectiva renovada 

 

 
La próxima Cumbre del Futuro, que tendrá lugar en septiembre de 2024, presenta una 
oportunidad para promover la solidaridad y la cooperación mundial, promover el desarrollo 
sostenible y construir sociedades más pacíficas, inclusivas y prósperas para las generaciones 
presentes y futuras. 
 
En el período previo a la Cumbre, el Secretario General de la ONU emitió una serie de 
informes de políticas, incluido uno sobre la propuesta de informe Nuestra Agenda Común para 
la Paz, titulado “Nueva Agenda para la Paz”. El Secretario General observó: "Hoy nos 
encontramos en un punto de inflexión. […] El período posterior a la Guerra Fría ha terminado. 
Está en marcha una transición hacia un nuevo orden mundial". 
 
Con más de 50 conflictos en todo el mundo y el riesgo de que los conflictos crezcan aún más, 
la Nueva Agenda para la Paz se sitúa en un panorama geopolítico cambiante en el que los 
agravios de larga data se ven agravados por nuevas fuentes de tensiones y nuevas 
herramientas de guerra. Al poner énfasis en la prevención de los conflictos, la Nueva Agenda 
incluye una serie de propuestas para que los Estados Miembros de la ONU las consideren en 
el período previo a la Cumbre del Futuro. 

• ¿Cuáles son los principales riesgos estratégicos para la paz y la seguridad? 

• ¿Qué hay de “nuevo” en la Nueva Agenda para la Paz? 

• ¿Qué papel deberían desempeñar los parlamentos en la Nueva Agenda? 

https://www.mentimeter.com/


 - 2- 

 
Panelistas 
 
Sra. Izumi Nakamitsu, Secretaria General Adjunta para Asuntos de Desarme de las Naciones 
Unidas  
 
Embajadora Fatima Kyari Mohammed, Observadora Permanente de la Unión Africana ante 
las Naciones Unidas (virtual) 
 
Sr. Adam Lupel, Vicepresidente y Director de Operaciones, Instituto Internacional de la Paz 
 

11:45 –13:00 El poder no hace el derecho: el derecho internacional versus la ley de la selva 

 

 

Defender el Estado de derecho y el respeto de las obligaciones jurídicas internacionales es 
esencial para mantener la paz y la seguridad mundiales. 

 

El derecho internacional, con la Carta de las Naciones Unidas como elemento central, fue 
concebido para crear un conjunto común de reglas para regir las relaciones internacionales, 
que se aplican a todos los países, independientemente de su poder político, económico o 
militar. Especialmente para los países pequeños, que representan más de la mitad de los 
Miembros de la ONU, defender el derecho internacional es a menudo una cuestión existencial. 

 

Aún así, con demasiada frecuencia nos enfrentamos a violaciones sistemáticas de los 
derechos humanos, un desprecio por el derecho humanitario y el constante socavamiento del 
Estado de derecho en diferentes rincones del mundo. 

 

• ¿Cómo podemos fortalecer el orden internacional basado en reglas y el respeto por el 
derecho internacional? 

• ¿Cómo fortalecer la rendición de cuentas en materia de violaciones del derecho 
internacional humanitario y del derecho de los derechos humanos en situaciones de 
conflicto? 

• ¿Cuál es el papel de los parlamentos en la defensa del derecho internacional y el 
orden basado en normas? 

 

Panelistas 

 

Embajador Tareq Al-Banai , Representante Permanente de Kuwait, co-Presidente de las 
negociaciones intergubernamentales sobre la cuestión de la representación equitativa y el 
aumento del número de miembros del Consejo de Seguridad  

 

Sra. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta del Senado de México 

 

Sra. Ilze Brands Kehris, Subsecretaria General de Derechos Humanos y Jefa de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Nueva York 

 

Profesora Rebecca Hamiliton, Facultad de Derecho de Washington de la Universidad 
Americana (virtual) 

 

13:00–15:00 Pausa para el almuerzo 

15:00–16:30 
Redefinición del concepto de “Seguridad”: del enfoque centrado en el Estado a un 

“nuevo paradigma de seguridad” basado en la Seguridad Humana 

 
 

 
La desigualdad y otras formas de injusticia a menudo sustentan el malestar y el conflicto 
social. Cuando grupos enteros de personas carecen de activos clave para el desarrollo 
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humano – atención médica, educación, medios de vida dignos y un medio ambiente limpio, y 
se les niegan sus derechos humanos básicos, o se sienten alienados de sus propios 
gobiernos, es más probable que se produzcan situaciones de conflicto. 
 
Invertir en la seguridad humana y lograr mejoras tangibles en la vida cotidiana de las personas 
es esencial para la prevención de los conflictos. Sin embargo, hoy en día, la prevención de los 
conflictos todavía gira principalmente en torno al enfoque tradicional de la seguridad centrado 
en el Estado, que pone acento en la integridad territorial del Estado y el papel de la fuerza 
militar. Este enfoque no logra abordar las diferentes dimensiones de la seguridad en la vida de 

los seres humanos y no reconoce las causas estructurales de los conflictos en términos de 

exclusión, agravios y desigualdades sociales, económicas y políticas.   
 

• ¿Cómo hacer que el concepto de seguridad humana ocupe un lugar más importante 
en el discurso público? 

• ¿Cuáles son las vías concretas para la aplicación del enfoque de seguridad humana a 

nivel nacional e internacional? 

• ¿Cómo puede la ONU apoyar a los organismos regionales en el avance de sus 

objetivos de prevención de conflictos y consolidación de la paz en consonancia con el 

marco de seguridad humana? 

 
Panelistas 
 
Embajadora Maritza Chan Valverde, Representante Permanente de Costa Rica 
 
Sr. Abdoulaye Mar Dieye, Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el desarrollo en 
el Sahel 
 
Sr. Jonathan Granoff, Presidente del Instituto de Seguridad Global y Representante ante la 
Cumbre Mundial de Premios Nobel de la Paz de las Naciones Unidas 
 

16:30–18:00 Bajar la temperatura: el vínculo entre el cambio climático y los conflictos 

 

 

 

Cada vez más, el cambio climático representa una amenaza para las personas, 

particularmente en los países en desarrollo que dependen en gran medida de la tierra para su 

sustento. El aumento de las temperaturas provoca sequías y disminuye la fertilidad del suelo, 

lo que provoca inseguridad alimentaria. Es un importante impulsor del desplazamiento de las 

poblaciones al interior y fuera de las fronteras nacionales. En varias partes del mundo la 

competencia por los recursos limitados vinculada al cambio climático ya está alimentando las 

tensiones, el extremismo violento o los propios conflictos. 

 

A pesar de estos riesgos, las disposiciones fundamentales del Acuerdo de París sobre el 

cambio climático se están quedando en el camino y solo una proporción muy pequeña del 

financiamiento climático fluye hacia los países vulnerables. 

 

Cada vez más los conflictos causan una enorme degradación ambiental con tremendas 

repercusiones para la vida humana. 

 

• ¿Cómo pueden los países y las comunidades locales prevenir los conflictos 

relacionados con el clima? 

• ¿Cómo se puede aplicar el derecho internacional humanitario para proteger mejor el 

medio ambiente durante los conflictos armados? 

• ¿Sería penalizar el “ecocidio” una herramienta eficaz para prevenir la destrucción 

ambiental y los conflictos relacionados con el clima? 
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Panelistas 

 

Embajador Margo Deiye, Representante Permanente de Nauru ante las Naciones Unidas, 
co-Presidentea del Grupo de Amigos sobre el Clima y la Seguridad 
 
Sr. Issa Mardo, parlamentario, Consejo Nacional de Transición del Chad 
 
Sra. Ligia Noronha, Subsecretaria General y Jefa de la Oficina del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente en Nueva York 
 
Sra. Nisreen Elsaim, ex Presidenta del Grupo Consultivo Juvenil sobre Cambio Climático, 
Clima y Seguridad del Secretario General de las Naciones Unidas (virtual) 
 

Viernes 9 de febrero 

10:00–11:30 “No en mi nombre”: Mujeres, jóvenes y otros grupos que trabajan por la paz 

 

  

Es ampliamente reconocido que las mujeres y los jóvenes en particular pueden aportar una 

nueva perspectiva para ayudar a aliviar las tensiones o resolver situaciones de conflicto. Sin 

embargo, con demasiada frecuencia estos y otros grupos están muy insuficientemente 

representados en las negociaciones de paz y en las estructuras de diálogo tanto en entornos 

nacionales como internacionales. 

 

La subrepresentación de mujeres y jóvenes es aún más sorprendente teniendo en cuenta que 

esos mismos grupos suelen ser las primeras víctimas de los conflictos. Las mujeres en 

particular son las más vulnerables a la violencia y a formas agravadas de discriminación que 

les dificultan hacer oír su voz. 

  

• ¿Por qué la mayoría de las negociaciones de paz están dominadas por los hombres? 

• ¿Qué papel pueden desempeñar concretamente las mujeres y los jóvenes en la 

prevención y resolución de los conflictos? 

• ¿Cómo pueden las mujeres parlamentarias y los jóvenes parlamentarios contribuir a 

una paz sostenible? 

 
Panelistas 
 
Sr. Michael Imran Kanu, Representante Permanente de Sierra Leona ante las Naciones 
Unidas 
 
Sr. Dan Carden, parlamentario, Cámara de los Comunes del Reino Unido, Presidente del 
Foro de Jóvenes Parlamentarios de la UIP  
 
Sra. Cynthia López Castro , parlamentaria, Cámara de Diputados de México, Presidenta de 
la Mesa Directiva de las Mujeres Parlamentarias de la UIP 
 
Sra. Sarah Hendriks, Directora de la División de Políticas, Programas y Apoyo 
Intergubernamental, ONU Mujeres  
 
Sra. Sara Wahedi, Activista de Derechos Humanos y Fundadora de Ehtesab 
 
 

11:30-12:45 
SEGMENTO ESPECIAL 

La diplomacia parlamentaria en favor de la paz: buenas prácticas y desafíos comunes 

 

 

Este segmento discutirá el papel de la diplomacia interparlamentaria en la prevención y 
resolución de los conflictos. A partir del propio trabajo de la UIP se proporcionarán 
ilustraciones concretas de buenas prácticas y desafíos. 
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• ¿Cuáles son las condiciones para que la diplomacia parlamentaria tenga éxito? 

• ¿Cómo puede la diplomacia parlamentaria complementar los esfuerzos de paz de la 
ONU? 

 
Panelistas 
 
Senadora Stéphanie D'Hose, Presidenta del Senado de Bélgica, Miembro del Grupo de 
Trabajo de la UIP sobre la resolución pacífica de la guerra en Ucrania 
 
Sr. David McGuinty, parlamentario, Cámara de los Comunes de Canadá, Presidente de la 
Comisión Permanente de Asuntos de la ONU de la UIP 
 
Sra. Khaddouj Slassi, parlamentaria, Cámara de Representantes de Marruecos 
 
Sra. Snezana Paunovic, parlamentaria, Asamblea Nacional de Serbia (invitada) 
 
Sr. Martin Chungong, Secretario General de la UIP 
 
 

12:45–13:00 Presentación de la Cumbre del Futuro 

 

Sr. Guy Ryder, Secretario General Adjunto de Políticas 

 

Para conocer los antecedentes, consulte la nota sobre la Cumbre que ha sido distribuida a 
todos los participantes. 

 

13:00–15:00 Pausa para el almuerzo 

15:00–16:45 
Amenazas emergentes a la paz: la tecnología al servicio del mal contra el progreso 
humano 

 

 

 

La tecnología y los descubrimientos científicos pueden ser al mismo tiempo el mejor amigo o 
el peor enemigo de la humanidad. Aplicada a la paz y la seguridad, la innovación tecnológica 
puede ayudar a los países a ser más resilientes y defenderse de posibles ataques de agentes 
estatales o no estatales, al tiempo que crea vulnerabilidades nuevas e impredecibles. Han 
surgido nuevas tecnologías que, de un solo golpe, pueden infligir daños indescriptibles a 
millones de personas y socavar el orden internacional en su esencia. 
 
Existe una necesidad urgente de que la comunidad internacional aborde los riesgos que 
implica el desarrollo y el uso de las nuevas tecnologías emergentes como la inteligencia 
artificial (IA), los sistemas de armas autónomas letales y los sistemas de armas en el espacio 
ultraterrestre, entre otros. 

  

• ¿Qué criterios deberían utilizarse para evaluar los impactos pacíficos o dañinos de las 
nuevas tecnologías? 

• ¿Puede el derecho internacional existente responder eficazmente a los desafíos que 
plantea el uso militar de las nuevas tecnologías? 

• ¿Cómo pueden los gobiernos garantizar que los procesos regulatorios para las 
nuevas tecnologías sean adecuados para su propósito? 

 
Panelistas 
 
Sr. Amandeep Singh Gill, Secretario General Adjunto, Enviado Especial para la Tecnología 
 
Sr. Jim Balsillie, co-Fundador, Centro para la Innovación en Gobernanza Internacional 
(CIGI), Canadá 
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Sra. Alexandra Givens, Presidenta y Directora Ejecutiva, Centro para la Democracia y la 
Tecnología (virtual) 
 
 

16:45 –17:00 Clausura 

 
 

Sra. Tulia Ackson, Presidenta de la Unión Interparlamentaria 
 

 


